
 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICADO: 05-001-31-05-009-2021-00004 
 
 

1. Mediante memorial del 10 de febrero de 2023 la apoderada de Mineros S.A. 

presenta desistimiento del recurso de apelación, el Despacho considera 

pertinente aceptarlo y se indica que se continuará con el trámite del GRADO DE 

CONSULTA.  

 

2. Respecto a la solicitud de no condenar en costas, se le informa a la apoderada 

que este pedimento se resolverá al momento de dictar sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 

GUILLERMO CARDONA MARTÍNEZ 
Magistrado 

 

 EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 062 del 17 de abril de 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
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